Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2026
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
[bookmark: _GoBack]a) Notas de desglose;
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y
c) Notas de gestión administrativa.
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.
	Estas notas son parte integrante de los estados financieros Al 31 de marzo del 2026.

	De conformidad con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), a continuación, se presenta la información acerca de la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y sobre el ejercicio del Presupuesto del Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
1. Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente público.
	Creado por el Ejecutivo del Estado a través del Convenio respectivo publicado en el Diario Oficial el 05 de octubre de 2004 bajo la denominación de Fideicomiso de Administración e Inversión para la Promoción Turística de Yucatán.

b) Principales cambios en su estructura.
	El Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán (Fiprotuy) es un fideicomiso sin estructura.

2. Panorama económico y financiero.

	La Ley para el Fomento y Desarrollo del Turismo en Yucatán determina, en su artículo 53, fracción V, las acciones primordiales para lograr el desarrollo del turismo social en el estado.

3. Organización y objeto Social

	El propósito del Fideicomiso de Administración e Inversión para la Promoción Turística de Yucatán es el de administrar e invertir, para fines de promoción turística de la entidad, Se encuentra legalmente constituido mediante contrato bancario suscrito el 06 de septiembre de 2004 y tiene como órgano máximo de decisión al Comité Técnico, integrado por miembros del sector público y privado, relacionados con el sector turístico del Estado de Yucatán.
	El 8 de Septiembre de 2014, en sesión extraordinaria, el Comité Técnico aprobó por unanimidad la modificación a la estructura y ampliación de fines del organismo, con lo cual quedó en adelante denominado como Fideicomiso de Administración e Inversión para la Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y Económico del Estado de Yucatán, ampliando sus objetivos para invertir, adicional al objetivo de promoción turística del estado, en acciones destinadas a la comunicación social, la construcción y mantenimiento de infraestructura, así como promover programas y proyectos que contribuyan al desarrollo económico o turístico del Estado.



4. Bases de Preparación de los Estados Financieros
a) Se ha implementado y adoptado la normatividad emitida por el CONAC, las disposiciones legales aplicables y Postulados Básicos.
b) Se ha implementado y adoptado la normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de mediación utilizadas para la elaboración de los estados financieros.
c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.
d) En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:
· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las normas de información Financiera del Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

5.  Políticas de Contabilidad Significativas

	La información es preparada con base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que a través del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), emite las normas contables y lineamientos para la generación de la información financiera que aplica a los entes públicos.


a) Registro de Ingresos

El patrimonio que constituye este fideicomiso, es aportado por la recaudación por concepto del 5% Impuesto al Hospedaje y de intereses generados por inversiones, durante el ejercicio fiscal de cada año. 
b) Registro de Egresos
Estos se van a registrando a cuentas de resultados y en los rubros autorizados, conforme se vayan ejerciendo.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron cuentas relacionadas a estos conceptos que revelar.
7. Reporte Analítico del Activo
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán se presenta el Estado Analítico del Activo con operaciones relacionadas a estos conceptos.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron movimientos relacionados a estos conceptos que revelar.

9. Reporte de la Recaudación
	Los recursos que se recaudan son por concepto del Impuesto Estatal al Hospedaje y de ingresos por intereses, se encuentra integrado de la siguiente manera;
	CUENTA
	PERIODO
	ACUMULADO

	INTERESES
	$ 765,153.06
	$ 1,512,028.66









10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron movimientos relacionados a estos conceptos que revelar.

11. Calificaciones otorgadas.
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron movimientos relacionados a estos conceptos que revelar.

12. Proceso de Mejora.
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron movimientos relacionados a estos conceptos que revelar.

13. Información por Segmentos
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron movimientos relacionados a estos conceptos que revelar.

14. Eventos Posteriores al Cierre
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existieron movimientos relacionados a estos conceptos que revelar.

15. Partes Relacionadas
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán manifiesta que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones y financieras y operativas.

16. . Responsabilidad Sobre la presentación Razonable de la Información Contable.
	







b) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
Ingresos y Otros Beneficios
	Al 31 de marzo del 2026 la cuenta de ingresos corresponde a las transferencias recibidas referente a la recaudación del 5% sobre hospedaje y a los productos financieros.
	CUENTA
	EJERCICIO
	MES
	ACUMULADO

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones
	2025
	$ 6,817,199.2
	$21,460,582.40

	TOTAL TRANSFERECIAS
	$ 6,817,199.2
	$21,460,582.40



	CUENTA
	CONTRATO
	MES
	ACUMULADO

	PRODUCTOS FINANCIEROS
	BANORTE 500072088
	$ 765,153.06
	$ 1,512,028.66

	TOTAL DE PRODUCTOS
	$ 765,153.06
	$ 1,512,028.66




Gastos y Otras Pérdidas
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán, derivado de sus actividades de promoción del turismo conforma de la siguiente forma sus gastos:
	CONCEPTO
	MES
	ACUMULADO

	SERVICIOS PERSONALES
	$0.00
	$0.00

	MATERIALES/SUMINISTROS
	$1,998,100.00
	$1,998,100.00

	SERVICIOS GENERALES
	$15,061,857.6
	$15,076,404.00

	OTROS GASTOS
	$0.00
	$0.00

	TOTAL GASTOS
	$17,059,957.60
	$17,074,504.00













II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
ACTIVO
Efectivo y Equivalentes.
Bancos/Tesorería.
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán presenta un saldo en bancos de: $53,781,559.35

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.

Derechos a recibir efectivo y equivalentes y Bienes o Servicios a recibir
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.
Inventarios
	Al 31 de Marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.
Almacenes
	Al 31 de Marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.
Inversiones Financieras
Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.
Estimaciones y Deterioros
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta
Otros Activos
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta




PASIVO
Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	Proveedores
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán este rubro tiene un saldo final de: $ 32,424,299.81
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.

Provisiones
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.
Otros Pasivos
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.







III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido
	HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
	2026
	2025
	VARIACIONES

	APORTACIONES
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	DONACIONES CAPITAL
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	TOTAL HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	$0.00
	$0.00
	$0.00



Hacienda Pública / Patrimonio Generado
	Patrimonio Generado del Ejercicio
	Al 31 de marzo del 2026, el patrimonio generado esta conformado de la siguiente manera:
		HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	2026
	2025
	VARIACIONES

	RESULTADOS DEL EJERCICIOS
	$5,898,106.88
	-$8,464,627.28
	$14,362,734.16

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	$15,459,152.66
	$57,409,608.40
	-$41,950,455.74

	REVALÚOS
	0
	0
	$0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0
	0
	$0.00

	Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final
	$21,357,259.54
	$48,944,981.12
	-$27,587,721.58




IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Efectivo y equivalentes
	Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio y Final del Ejercicio
		El análisis de los saldos del ejercicio 2026 que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes Al 31 de marzo del 2026 es como sigue:

	Concepto
	2025
	2026

	Efectivo
	$0.00
	$0.00

	Bancos/ Tesorería
	$83,976,574.65
	$53,781,559.35

	Bancos/Dependencias Y Otros
	$0.00
	$0.00

	INVERSIONES TEMPORALES (Hasta 3 Meses)
	$0.00
	$0.00

	Fondos Con Afectación Especifica
	$0.00
	$0.00

	Depósitos De Fondos De Terceros En Garantía Y/O Administración
	$0.00
	$0.00

	Otros Efectivos Y Equivalentes
	$0.00
	$0.00

	Total Efectivo Y Equivalentes
	$83,976,574.65
	$53,781,559.35



	Actividades de Inversión efectivamente pagadas
	 de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2025
	2026

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y construcciones en Proceso
	$0.00
	$0.00

	Terrenos
	$0.00
	$0.00

	Viviendas
	$0.00
	$0.00

	Edificios no Habitacionales
	$0.00
	$0.00

	Infraestructura
	$0.00
	$0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	$0.00
	$0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	$0.00
	$0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	$0.00
	$0.00

	Bienes Muebles
	$0.00
	$0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$0.00
	$0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$0.00
	$0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	$0.00
	$0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	$0.00
	$0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad
	$0.00
	$0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$0.00
	$0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	$0.00
	$0.00

	Activos Biológicos
	$0.00
	$0.00

	Otras Inversiones
	$0.00
	$0.00

	Total
	$0.00
	$0.00








	Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro 
	Cuenta
	2025
	2026

	Resultados Del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	-$10,565,245.27
	$5,898,106.88

	Movimientos De Partidas (O Rubros) Que No Afectan El Efectivo
	$0.00
	$0.00

	Depreciación
	
	

	Amortización
	
	

	Incrementos en la Provisiones
	$33,200,763.43
	$14,911,800.12

	(Menos) Provisiones Pagadas
	$27,436,051.12
	$40,566,975.98

	Incrementos En Inversiones Producido Por Reevaluación
	0
	0

	Ganancia/Perdida En Venta De Bienes Muebles, Inmuebles E Intangibles
	0
	0

	Incremento En Cuentas Por Cobrar
	0
	0

	Flujos De Efectivo Neto De Las Actividades De Operación
	-$4,800,532.96
	-$19,757,068.98






















V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.
	Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del 01 de enero Al 31 de marzo del 2026
(Cifras en pesos)

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	$22,972,611.06

	2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios
	$0.00

	2.1                            Ingresos Financieros
	$0.00

	2.2
	Incremento por Variación de Inventarios
	$ 0.00

	2.3
	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	$ 0.00

	2.4
	Disminución del Exceso de Provisiones
	$ 0.00

	2.5
	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	$ 0.00

	2.6
	Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	$ 0.00

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	$ 0.00

	3.1
	Aprovechamientos Patrimoniales
	$ 0.00

	3.2
	Ingresos Derivados de Financiamientos
	$ 0.00

	3.3
	Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	$ 0.00

	4. Total de Ingresos Contables
	$22,972,611.06



	Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Correspondiente del 01 de enero al 31 de marzo del 2026
(Cifras en pesos)

	1. Total de Egresos Presupuestarios
	$17,074,504.00

	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	$ 0.00

	2.1
	Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	$ 0.00

	2.2
	Materiales y Suministros
	$ 0.00

	2.3
	Mobiliario y Equipo de Administración
	$ 0.00

	2.4
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$ 0.00

	2.5
	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	$ 0.00

	2.6
	Vehículos y Equipo de Transporte
	$ 0.00

	2.7
	Equipo de Defensa y Seguridad
	$ 0.00

	2.8
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$ 0.00

	2.9
	Activos Biológicos
	$ 0.00

	2.10
	Bienes Inmuebles
	$ 0.00

	2.11
	Activos Intangibles
	$ 0.00

	2.12
	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	$ 0.00

	2.13
	Obra Pública en Bienes Propios
	$ 0.00

	2.14
	Acciones y Participaciones de Capital
	$ 0.00

	2.15
	Compra de Títulos y Valores
	$ 0.00

	2.16
	Concesión de Préstamos
	$ 0.00

	2.17
	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	$ 0.0

	2.18
	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	$ 0.00

	2.19
	Amortización de la Deuda Pública
	$ 0.00

	2.20
	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	$ 0.00

	2.21
	Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	$ 0.00

	3. Más Gastos Contables No Presupuestarios
	$0.00

	3.1
	Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	$ 0.00

	3.2
	Provisiones
	$ 0.00

	3.3
	Disminución de Inventarios
	$ 0.00

	3.4
	Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	$ 0.00

	3.5
	Aumento por Insuficiencia de Provisiones
	$ 0.00

	3.6
	Otros Gastos
	$0.00

	3.7
	Otros Gastos Contables No Presupuestarios
	$ 0.00

	4. Total de Gastos Contables
	$17,074,504.00





c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Cuentas de Orden Contables
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán no existen movimientos en esta cuenta.

Cuentas de Orden Presupuestales
	Al 31 de marzo del 2026 en el Fideicomiso Fondo Para La Promoción Turística Del Estado De Yucatán, se encuentra integrado de la siguiente forma:
	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2026

	Ley de Ingresos Estimada
	$0.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	$0.00

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	$22,972,611.06

	Ley de Ingresos Devengada
	$22,972,611.06

	Ley de Ingresos Recaudada
	$22,972,611.06



	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2026

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	$0.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	$0.00

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	$17,074,504.00

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	$17,074,504.00

	Presupuesto de Egresos Devengado
	$17,074,504.00

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	$2,162,704.00

	Presupuesto de Egresos Pagado
	$2,162,704.00



Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

